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EüEPÚBIICA DEL ECUAI}OR

,Me*clát* tn;*,rro/
LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, los habitantes de la PARROQUIA SAN GERARDO, jurisdicciÓn del
Cantón Girón, Provincia de Azuay, se aprestan a conmemorar el
VIGÉSIMO CUARTO ANIVERSARIO dE CTCACióN;

Que, la comunidad promueve, con denuedo y emprendimiento, el
desarrollo local, provincial y nacional, basado en sus significativos
recursos naturales, históricos y culturales, que identifican a Ia
PARROQUIA SAN GERARDO como un referente de progreso
integral;

Qur=, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y
reconoce el esfuerzo cotidiano y emprendimiento de los ciudadanos
de la Parroquia San Gerardo, orientado a generar mejores
condiciones sociales; y,

Iln ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FEILICITAR a las autoridades y habitantes de ia PARROQUIA SAN
GE:RARDO, jurisdiccion del Cantón Girón, Provincia de Azuay, al celebrar
el \/IGÉSIMo cuARTo ANIVERSARIo de creación, hecho que motiva el
júbilo y homenaje de la sociedad.

Darlo y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
días del mesIvleropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a veinte

de enero cle dos mil catorce.

GABRIELA
sidenta

AS ORDÓÑEZDRA.
General


